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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIINSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
.ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domíciJio^^Hrnestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera, de Madrid.— Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- PMetu

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos ñnancieros^^^^H
Las lineas se miden por el local del espacio que ocupe el

4,00
5.oo

Ba:::::::::::::::::::::::::::«"::::«ii:i::::uí::í:::::::::n:::::
Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Vna peseta.

Número atrasado :.1,50 pesei*\

GOBIERNO DE LA NACIÓN fuese alterado por disposición oficial el
coste de alguno de los elementos inte-
grantes de obras cuyos expedientes de
ejecución se hubiesen incoado antes de
producirse la modificación, se autoriza
al Ministro de Obras Públicas para apli-
car, a propuesta de la Comisión de Re-
visión de Precios, en;, la revisión de di-
chas obras con arreglo a la Ley de die-
cisiete de julio'de mil novecientos cua-
renta y cinco y Decreto de veintiuno de
junio de milnovecientos cuarenta y seis,
coma índices base, los vigentes para los
elementos de que se trate hasta la fecha
de su variación, debiendo, en tales casos,
publicarse la correspondiernte Orden mi-
nisterial en el «Boletín Oficial del Es-
tado», con anterioridad al comienzo del
plazo señalado para la admisión de plie-
gos para la subasta o concurso.

treinta para ios ex combatien
tarios de la Cruzada de Liberación, sir-
viendo de cómputo las doce de la noche
del día anterior .al de la fecha del exa-
men ; rio tener defecto físico que le im-
posibilite o entorpezca para su trabajo,
ni padecer enfermedad crónica que pue-
da ocasionar la invalidez total o par-
cial; no haber sufrido condena ni •ex-
pulsión de otros Cuerpos u Organismos
del Estado; haber observado buena con-
ducta, según certificado de la Alcaldía
correspondiente; haber cumplido los de-
beres del Servicio Militar activo sin de-
claración dte inutilidad o invalidez, y
acreditar mediante examen saber leer y
escribir, las cuatro primeras reglas arit-
méticas, idea de las formas geométricas
elementales, sistema métrico decimal, le-
gislación penal de Montes y de Pesca flu-
vial, en particular los artículos 41 al
50 del Real Decreto de 8 de mayo de
1884, Reglamento del Cuerpo de Guar-
dería Forestal del Estado y demás dis-
posiciones relativas a la (intervención de
la Guardia Civil en los montes, y a los
deberes y atribuciones de los Guardas
municipales y particulares de campo y
jurados, así como redactar partes de de-
nuncia y traslados.

es y volun- acuerdo con lo establecido en el artículo
26 del Decreto de 18 de junio de 1924
y para los fines que en el mismo se dio--
taii*, e incluso el reconocimiento n

Ministerio de Obras Públicas

DECRETO de 28 de abril de 1950
por el que se dictan normas para la
revisión de precios de las obras cu-
yos expedientes de ejecución se ha-
llen en curso.

Antes de comenzar los eje
frirán reconocimiento médico todos aque-
llos opositores que por tener comp
documentación hayan sido admitidos a
examen. Este reconocimiento
cara el día 27 de junio, en
hora que se ¡indicarán oportuna
para lo cual el día 26 deberán pasarse
por las oficinas del Distrito, y hora de
diez a una de la mañana, en cuya tabli-
lla de anuncios figurará, con todo
lie, cuanto pueda interesarles.

Las alteraciones en los costes de de-
.terminados elementos integrantes de las
precios unitarios, autorizados por la Ad-
ministración pública, con posterioridad a
la incoación de los expedientes para eje-
cudón de las obras y antes de su ad-
judicación, pueden repercutir sobne los
importes de los presupuestos de las mis-
mas en cuantía que exceda del margen
<te legitimo beneficio industrial, cuya po-
sibilidad de obtención condiciona la con-
currencia de postores a las licitaciones.

Ley

de 25 de ag
ción para pro\
tinos de empleados públicos, y Regla-
mento del Cuerpo de Guardería Forestal
del Estado, el orden qu<

-
guirse

para cubrir
en la proporción que le corresponde será
el siguiente, siempre que por los opo-
sitores se reúnan las condiciones legal-
mente establecidas y demuestren en las
pruebas de ingreso que poseen los cono-
cimientos inieoesario- mpeño

Artículo tercero. Las presentes nor-
mas serán de aplicación a los concursos
de destajo cuando en las condiciones de
los mismos se cumplan las prescritas
por el artículo octavo de la precitada
Ley.

La ausencia de ellos en las subastas y
concursos mientras no se corrigiesen los
presupuestos afectados por los nuevos
-costes, perturbaría el normal desarrollo
de los planes de obras públicas y po-
dria ocasionar el paro forzoso de con-
siderable número de productores.

Permite prevenir esas contingencias el
aplicar la Ley de diecisiete de julio de
mil novecientos cuarenta y cinco sobre
revisión de precios, adecuando las nor-
mas en ella contenidas a la particulari-
dad del caso.

Artículo cuarto. Se autoriza al Mi-
rástro de Obras Públicas para dictar las
disposiciones conducentes al cumplimien-
to de lo que precede.

Además, deberá acreditar la aptitud
física para el buen desempeño dii car-
go, para lo cual se les someterá a los
ejercicios de resistencia que el Tribunal
estime necesarios.

El 20 por roo pa. com-
batientes que reúnan y acrediten los re-
quisitos que se indican en la citada dís-

del cargo

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a veintiocho de
abril de mil novecientos cincuenta. posición

FRANCISCO FRANCO
Será considerado mérito preferente el

haber realizado trabajos u operaciones
forestales efectuados por la Administra-
ción a satisfacción de sus Jefes.

El 20 por 100 para Caballeros mutila-
dos por la Patria.r-n atención a lo expuesto, a propues-

ta del Ministro de Obras Públicas y pne-
del Consejo de Minis-

El Ministro de Obras Públicas, El 10 por 100 para los ex cautivos
por la Causa Nacional que reúnan las
condiciones fijadas en la ya citada dis-
posición.

JOSÉ MARÍAFERNANDEZ-LADREDA
V MENENDEZ-VALDEStros

(Publicado en el «Boletini Oficial del
Estado» del día 2 de mayo.)

(G. C—1.866)

Los exámenes comenzaráT» el día 27
de junio próximo, y para tomar parte en
ellos será preciso solicitarlo de esta Je-
fatura en instancia debidamente reinte-
grada y acompañada de los documentos
siguientes: certificado de nacimiento, ex-

pedido por el Registro Civil;certificado
ded Registro de Penados y Rebeldes,
demostrativo de no haber sufrido con-
dena; certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía; certificado de
comportamiento político-social, por la
Comandancia del Puesto de la Guardia
Civil que corresponda u otra autoridad
competente para ello.

El 10 por 100 para los huérfanos y
otras personas que • te de-
pendieran de tas dónales de
la guerra y de x>r los
rojos.

Sispongo :
Artículo primero. Para la revisión* de

Precios de las obras o suministros pen-
dientes de adjudicación por subasta o
•concurso, cuyos expedientes de ejecución
0 e adquisición hayan sido iniciados con
anterioridad a la publicación de este De-

El 10 por 100 para los hijos y huér-
fanos del Cuerpo de Guardería Forestal
del Estado.

Ministerio de Agricultura
Dirección Ceneral de Montes, Cazareto, se estimarán, a los efectos de la

*?y de diecisiete de iulio de mil nove- y Pesca Fluvial
El 30 por 100 restante quedará para

la oposición o concurso no restringido.
cientos cuarenta y cinco y Decreto de
v'emtiimo de julio* de mil novecientos

En el caso de no presentarse número
suficiente de aspirantes calificados, o no
se cubriesen las cupos asignados en la
forma expuesta, se traspasar
cantes de unos cupos .

DISTRITO FORESTAL DE MADRID
iviua y seis como Índice base para el

B3 de los precios revisados en que
en gan algunos de los elementos
nto» o «productos siderúrgicos!'.
dices correspondientes a los mis-

CONVOCATORIA PARA EXAMENES DE IN-

GRESO EN EL CUERPO DE GUARDERÍA
El mérito de haber realizado trabajos

forestales se demostrará por medio de
certificados obtenidos de los señores In-
genieros Directores de los mismos.

id, i." de mayo de 1950.
—

El In-
geniero Jefe, Alfonso Cid.FORESTAL DEL ESTADO

.'"'\u25a0• V1grentes hasta la fecha ero que em-
P'«ce a regir ¡a disposición oficial por la
M^e se alteren los nuevos costes de di-
Cn£ elementos.
¿

°r lo que se refiere a los demás que
• c8Tan ' los precios unitarios del con-
int<> de la obra, se adoptarán los índi-
0

s
„en vi8;or a la fecha de adjudicación,. a 'a establecida por Decreto de die-

de noviembre de milnovecientos
arenta y ocho, si se trata de sumiinis-

Debidamente autorizada por la Direc-

ción General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, esta Jefatura convoca exámenes
de ingreso para cubrir dos vacantes de

Guardas forestales que existen en este

Distrito en el momento actual, y otras

dos en la 4.1División Hidrológico-Fores-
ta! más las que puedan producirse has-
H¿1 día en que tenga lugar la celebra-

l^£Í examen, con arreglo a los re-

í^siguien tes

mayor de veintitrés años

Kunor de veintiocho, ampliables hasta

(G. C
La presentación de todos estos docu-

mentos habrá de realizarse antes del día
23 de junio próximo, en las oficinas de!
Distrito Forestal (calle de la Princesa,

número 22, tercero, izquierda), a partir
de cuya fecha no se admitirá documento
alguno, quedando exceptuados de sufrir
examen aquellos aspirantes que no ten-
gan completa dicha documentación.

También, antes de dicha fecha, se ha-
brá ingresado la cantidad de 30 pesetas
en la Habilitación de este Distrito, de

Obra Sindical Educación y

Descanso
Departamento de Deportes

Precisando adquirir diferente ma-
terial de imprenta para este Departa-
mento, se convoca concurso restriñi-
do, para la adquisición del mismoarticulo segundo. Si con posteriori- >

?
-
la publicación del presente Decreto I

quisitos
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y horas, otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición que se
anuncia o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado no se ad-
mitirá ninguno más en competencia

con los presentados.

Treinta y dos pares "de zapatos doseñora, clase extra, tasados en 1 Q
pesetas. "92<>

entre industriales del ramo a quienes
pueda interesar. Las ofertas pueden
presentarse en la Jefatura Nacional
de Educación y Descanso, avenida
de José Antonio, 32, entre las horas
nueve y treinta y una y treinta ce
Ja mañana de cualquier día labora-
ble, hasta los tres siguientes a fa
publicación del presente anuncio en
el diario oficial de la provincia de
Madrid. Asimismo, en dichas ofici-
nas, se encuentra el pliego de condi-
ciones por el qtie se regirá el con-
curso restringido que se anuncia y
que estará a disposición de cualquier
solicitante.

la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas.

Séptima. Se concede la ocupación
de dominio público necesario para las
obras. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la
Autoridad competente.

Setenta pares de hormas de zanatos. de señora, tasados en 350 p£S
t3S.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real decreto-
ley antes citado, se verificará a las
doce horas del primer dia laboraWe si-

guiente al de terminación del plazo de
treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios y
levantándose ,de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que serásuscrte
por los mismos^^^^^J

Una máquina de coser, marc«Blak», número 789, tasada en 6.000
pesetas.Octava. El Ministerio de Obras

Públicas se reserva el derecho de to-

mar de la concesión, bien directamen-
te o por sus Organismos delegados,
los volúmenes que sean necesarios pa-
ra toda clase de obras públicas en la
forma que estime pertinente, pero sin
perjudicar las obras de aquéllas niper-
turbar las eficacia de los aprovecha-
mientos a que se destina la concesión.

Se encuentran depositados en iacalle del Doctor Espina, núm. IQ(Carabanchel Bajo).
'

¡La subasta tendrá lugar en la Salade Audiencia de esta Magistratura
número 4, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 21
las once y media hora s dtel día 22 de
mayo del año en curso ; previnién-
dose:

El importe de este anuncio será con
cargo al adjudicatario.

\u25a0Madrid, 26 de abril de 1950.— El In-
Teniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Novena. La inspección y vigilan-
cia de las obras e instalaciones, tanto
durante la construcción como en el pe-
ríodo de explotación del aprovecha-
miento, quedarán a cargo de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, quien de-
berá llevarlas a efecto de oficio.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

'Qué para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los

licitadores que lo intenten, en la me-
sa de la Magistratura, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por ico
efectivo de los bienes,

*
no admitién-

dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del availúo, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

(GyC —1.820) (o.—15.531)
Madrid, ide mayo de 1950.

—
El

Secretario Nacional de la Obra, Ne-
mesio Garde. Magistratura de Trabajo núm. 4,

de Madrid
(G. C—1.831) (O.-15.538)

10. Se otorga esta concesión dejan-
do a salvo el derecho de propiedad,
sin perjuicio de tercero, y con obliga-
ción de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servi-
dumbres existentes.

Servicios Hidráulicos del Tajo EDICTOS

Concesiones En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo
de los de Madrid, don Miguel Suja
Yera, dimanante de exhorto de la
Magistratura de Trabajo de Sevilla,
en virtud de .expediente seguido a
instancia de Eusebio Belarde Gó-
mez, contra la Compañía Industrial
de Productos Alimenticios, se sacan
a la venta en pública subasta, por
segunda vez y en término de ocho
días, con la rebaja del 25 por 100 de
la tasación, los siguientes bienes:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente, con el
visto bueno del limo. Sr. Magistra-
do de Trabajo, .en Madrid, a 3 de
mayo de 1950.

—
El Secretario, por

habilitación (ilegible).—
Visto bue-

no: El Magistrado de Trabajo, Mi-
guel Suja Yera.

autorizando al ministerio de marina
para .aprovechar aguas del arroyo

la molinera en termino de los moli-
nos (madrid), con destino a riegos

11. Caducará la concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones y
en los casos previstos en tas disposi-
ciones vigentes, declarándose • aquélla
según los trámites señalados en la le}'
y Reglamento de Obras Púbücas.

Visto el expediente incoado por el
Ministerio de Marina para aprovechar
aguas del arroyo La Molinera, en tér-
mino de Los Molinos (Madrid), con
destino al abastecimiento del Sanato-
rio Antituberculoso que para elperso-
nal de la Armada se ha construido en
el citado pueblo,

Lo que de orden del Excmo. señor
Ministro le comunico para su cono-
cimiento y demás efectos, con publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia, habiéndose dado traslado
directo al Ministerio de Marina.

—
Dios guarde a V.I.muchos años.

—
Madrid, 7 de abril de 1950.

—
El Di-

rector General, Francisco García de
Sola. (Firmado y rubricado.)

—
Alpie

se lee :«limo. Sr. Ingeniero Director
de los Servicios Hidráulicos del 1ajo».

(C-5.168)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo número cuatro, de los de esta ca-
pital, don Miguel Suja Yera, en los
autos seguidos a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
«Ferrocarriles y Construcciones A.
B. C.)>, S. A., sobre descubierto de
cotizaciones, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y en
término de ocho días, los siguientes

Una caldera cilindrica de vapor,
completa, tasada en 10.000 pesetas.Este Ministerio ha resuelto acceder

a io que se solicita, con sujeción a las
siguientes condiciones :

Urna máquina conservadora de he-
lado, eléctrica, con todos sus acceso-
rios, tasada en 10.000 pesetas.Primera. Se autoriza al Ministerio

de Marina para derivar 1,50 litros por
segundo de! arroyo La Molinera, en
el sitio denominado La Peñota, en tér-
mino de Los Molinos (Madrid), con
destino al abastecimiento del Sanato-
rio Antituberculoso que para el perso-
nal de la Armada ha construido el ex-
presado Ministerio en dicha localidad.

La subasta tendrá lugar, en la Sala
Audiencia de esta Magistratura, sita
en el paseo del General. Martínez
Campos, núm. 23, a las doce horas
de la mañana del día 22 de mayo del
año en curso; previniéndose :

Es copia." —
El Ingeniero Director»

adjunto, Manuel Antón.
(G. C—1.821) (O.—15.530)

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en, la me-
sa de esta Magistratura, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100

efectivo de los bienes, no admitién-
dose posturas qué no cubran las dos
terceras partes del avalúo, sin cuyo
requisito .no serán admitidos.

bienes
Concesión de aguas públicas Un motor-compresor «Atlas Dies-

sel», tipo A.R.-3.Segunda. Las obras se ejecutarán
con sujeción al proyecto redactado por
el Ingeniero don Jesús Alfaro, en mar-
zo de 1949. Los Servicios Hidráulicos
del Tajo podrán autorizar pequeñas
variaciones que no alteren la esencia
de la concesión y tiendan al perfeccio-
namiento del proyecto.

Habiéndose formulado en estos Ser-
vicios la petición que se reseña en la

Tasado en quince mil pesetas.
Un camión «G. M. C.», matrícula

M-75504, con dos diferenciales y trac-
ción delantera, reductor de velocidad
y diez ruedas, ocho gemelas y dos de-
lanteras, pintada la cabina de color
granate fuerte y en perfecto estado de
funcionamiento, como he podido com-
probar al requerir al depositario don

Ramón Gómez Martínez, el que dijo

ser técnico industrial de la referida

siguiente

Nota
Nombre del peticionario : Don

Cándido Moreda Antón. ILos objetos que se anuncian en
este edicto se hallan depositados' en
pod'er de la señorita Asunción Peña,
en calidad de depositaría^ cont domi-
cilio en esta capital, calle Barrilero,
números 7 y,9, a quien deberán di-
rigirse ios que pretendan asistir a 'a
subasta.

Tercera. Se otorga esta concesión
a perpetuidad.

Nombre de su representante en Ma-
drid : Dort Antonio Moreda, Trafal-

Cuarta. Las obras se empezarán
en el plazo de dos (2) meses, a contar
de la fecha de publicación de esta con-
cesión en el Boletín Oficial del Esta-
do, y deberán quedar terminadas a los
doce (12) meses, a partir de la misma
fecha.

gar, num. 3.
Clase de aprovechamiento :Riegos.
Cantidad de agua que se pide :

Ocho (8) litros por segundo.,
Corriente de donde ha de derivarse :

Río Jarama.

Empresa.
Tasado en sesenta y seis mil pe-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente, con' el
visto bueno del limo. Sr. Magistra-
do de Trabajo, en Madrid, a 3 de
mayo de 1950.

—
El Secretario, por

habilitación (ilegible).
—

Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo, Mi-
guel Suja Yera?

Se encuentran depositados en. 'a
plaza de. Santo Domingo, 8 (Canille-
jas). La subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de esta Magistratura
número 4, sito en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, a las^on-
horas del día 22 de mayo del ano en

curso ; previniéndose : ,

Que para tomar parte en la suDas-

ta deberán consignar previamente i

lidiadores que lo intenten, en ía m .,

de la Magistratura, una cantidad, pi-
lo menos, igual al 10 por 100 eteC ",
de los bienes, no admitiéndose po< »

ras que no cubran las dos terce %

partes del avalúo, sin cuyo requ

no serán ad'mitidos. _..-<

Y para su inserción en el 00»

Oficial de la provinvia y su nj

en el tablón de anuncios de esta

gistratura, expido el presente
visto bueno del ilustrísimo seno
gistrado de Trabajo, en Madriu,

setas

Término municipal en que radica-
rán las obras :Talamanca (Madrid).

Quinta. Queda sujeta ésta conce-
sión a las disposiciones vigentes para
la industria nacional, contrato y acci-
dentes dé trabajo y demás de carácter
social.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo u del Real decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusive, a
la de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Sexta. Se ejecutarán las obras ba-
jo la inspección y vigilancia de los
Servicios Hidráulicos del Tajo, de-
biendo darse cuenta a esta Entidad del
principio de los trabajos.

(C.-5.IÓ7)

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en«el día de hoy por-
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo
número 4, de los de esta capital, don
Miguel Suja Yera, en los autos se-
guidos a instancia de Segundina Fon-
seca y otros, contra Ángel Bellido,
sobre despido, se sacan a la venta pn
pública subasta, por primera vez y
en término de ocho días, los siguien-
tes bienes :

LTna vez terminadas las obras, y
previo aviso del doncesionario, se pro-
cederá a su reconocimiento, levantán-
dose acta en la que conste el cumpli-
miento de estas condiciones yexpresa-
mente se consignen los nombres de los
productqres españoles que hayan su-
ministrado las máquinas y materiales
empleados, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar este acta

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitos en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), el proyecto co-
rrespondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán en di-
chas oficinas, y en los referidos plazo




